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ARTICULO 1°.- EXCEPTUASE de las normas que fija el Artículo 111.15.3 del Código de 

Edificación en lo que respecta al muro divisorio, para la obra sita en la Parcela 15b, 

Macizo 44, Sección D, propiedad del Instituto Provincial de Vivienda, adjudicataria señora 

Gabriela Alejandra TAVARONE. 

ARTICULO 2°.- EXCEPTUASE de lo establecido en el ANEXO 111 de la Ordenanza Muni-
cipal N° 1496, autorizándose a ocupar el Retiro Frontal, para la obra sita en la Parcela 

15b, Macizo 44 de la Sección D. 

ARTICULO 3°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para SU 

Promulgación, dese al Boletín'Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 
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Provincia de Tierra del Fuego 


Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA,	 0 r Igg7 
VISTO: El Expediente N.0_9271/97, del registro de esta 

Municipalidad, y; 

CONSIDERAND0: 

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la 

Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en sesión de 

fecha 24-11-97, mediante la cual se exceptúa de las l'iormas que 

fija el Artículo 111.15.3. del Código de Edificación en ln que 
respecta al muro divisorio y de lo establecido en el Anexo III de 

la Ordenanza Municipal N521494 respecto de lo ocupación del Ret ro 

Frontal a la obra sita en la Parcela 15b, Macizo 44, Sección D, 

propiedad del Instituto Provincial de la Vivienda de la cual es 

adjudicataria la Sra. Gabriela Alejandra TAVARDNE. 

nue de acuerdo al Informe de fecha 01-12-97 producido 

por la Subsecretaría de Planeamiento y Gestión del Espacio Urba-

no, se informa que sería conveniente vetar el Artículo 1 0 de la 

misma.

Oue la Asesoría Letrada Municipal a tomado intervención 

emitiendo Dictamen L. y T. - A.L.M.N2591/97. 

Oue por tal motivo es necesario vetar en forma parcial 

el texto del Articulo 1_9 de la mencionada norma. 

Due el suscripto comparte dicho criterio y se encuentra 

f,qcultado para	 dictado del presente acto administrativo, de 
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acuerdo a lo dispuesto en el acuerdo a lo dispuesto en el Artícu-

lo 101, Inciso 1) de la Ley NO236. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA


DECRETA


ARTICULO 12.-VETAR en forma parcíal la Ordenanza sancionada por 


el Concejo Deliberante, con fecha 26 de Noviembre de 1997, en lo 


referente al Articulo 12, de acuerdo a lo expresado en el exor-

dio. 

ARTICULD 22.- PROMULGAR la Ordenanza Municipal N21829 /97, 

sancionada por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, 

con fecha 26 de Noviembre de 1997, en lo referente á sus Articu-

los 2P y Q. 

ARTICULO 32 .-COMUNIQUESE. Dese al Boletín Oficial de la Municipa-. 

lidad de Ushuaia y Archívese. 
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